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Proceso de cambios en los sistemas de producción y consumo, así como en las instituciones sociales y
políticas y en las formas de vida y los valores de la población,

que llevase de la situación actual, demasiado costosa ambientalmente y llena, en consecuencia, de
riesgos excesivos,

a una situación futura ambientalmente sostenible, compatible con la capacidad del planeta para
mantener las actividades humanas;

y todo ello sin alterar sustancialmente la organización de las actividades económicas ni las formas
básicas del sistema político democrático y manteniendo ecosistemas.

TRANSICIÓN ECOLÓGICA

García, E. (2018). La transición ecológica:: definición y trayectorias complejas. Ambienta: La revista del Ministerio de Medio Ambiente, (125), 86-100.



Una transición justa implica maximizar las oportunidades 
sociales y económicas de la acción climática, al tiempo 
que se minimizan y se gestionan cuidadosamente los 
desafíos a través de un diálogo social eficaz entre todos 
los grupos afectados y el respeto de los principios y 
derechos (laborales) fundamentales (OIT).

En la agenda global se vislumbra como un tercer pilar 
para la acción climática, junto con la mitigación y la 
adaptación.

TRANSICIÓN JUSTA

Sin dejar a nadie atrás





ARQUITECTURA BÁSICA

Estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados 
por la crisis del COVID-19 y, a través de reformas e inversiones, construir un futuro más sostenible.

Está enmarcado dentro de los planes nacionales que han elaborado los 27 estados miembros de la 
Unión para acogerse al Plan de Recuperación para Europa NextGenerationEU: 750.000 millones de €

https://planderecuperacion.gob.es/plan-de-recuperacion-para-europa


INVERSIONES



• Transversalmente es necesario un sistema potente de control y auditoria

• Imprescindible la participación de todos los ministerios, empresas y actores de la sociedad civil: El mecanismo 
de gobernanza establecido es clave para poder implementarlo de manera justa y equitativa 



Desde el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se responde a una serie de funciones: 

¿COMO ABORDA ESPAÑA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA JUSTA?

• Política en materia de lucha contra el cambio climático, prevención de la contaminación, protección

del patrimonio natural, de la biodiversidad, de los bosques, del mar, agua y energía para la

transición a un modelo productivo y social más ecológico.

• Elaboración de la legislación estatal en materias mencionadas.

• Gestión directa del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

• Elaboración de legislación en materia de energía, y abastecimiento energético.

• Desarrollo de la estrategia frente al reto demográfico y lucha contra la despoblación.



¿COMO ABORDA ESPAÑA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA JUSTA?

Algunas actuaciones singulares: 



Estrategia de Transición Justa

La transición generará numerosas oportunidades pero también puede provocar impactos negativos temporales que 
pueden ser anticipados y paliados.

La transición hacia energías renovables puede suponer impactos directos y permanentes localizados en áreas, regiones 
y colectivos.

En 2015, el Consejo de Gobierno de la OIT adoptó las Directrices sobre Transición Justa hacia Economías y Sociedades 
ambientalmente sostenibles. Constituyen el marco básico con vistas a aplicar el Acuerdo de París y los ODS.

Buscan encontrar propuestas específicas para implementar y supervisar un marco de políticas nacionales.



BUSCA la optimización de las oportunidades en la actividad y el empleo hacia la transición ecológica de la economía 
y a la identificación y adopción de medidas que garanticen un tratamiento equitativo y solidario a trabajadores y 
territorios en dicha transición. 

PRECISA

• Políticas coordinadas, apoyadas en medidas regulatorias, incluyendo planificación y gestión.

• Incentivos para subsectores con interés en la transición ecológica.

• Estimulación de demanda, inversión y desarrollo de mercados para productos verdes.

• Apoyo a investigación para generar oportunidades en eficiencia y economía circular

• Apoyo público para la transición de pequeñas y medianas empresas

• Promoción de planes de transición en grandes empresas

• Formación para trabajadores.

• Enfoque diferenciado por género, por edad y por región. 

SIENTA las bases, recomendaciones y orientaciones rectoras necesarias para desarrollar acciones concretas a través 
de planes y hojas de ruta.

Estrategia de Transición Justa



• Medidas de impulso a la transición ecológica de los sectores económicos.

• Medidas de acompañamiento específico a sectores estratégicos industriales.

• Medidas de reducción de la desigualdad y apoyo a los consumidores.

• Medidas de reactivación

• Medidas de políticas activas de empleo verde y protección social.

• Medidas de formación profesional verde.

• Medidas de I+D+I

• Medidas de mejora del conocimiento sobre el impacto de la transición ecológica en el empleo

Estrategia de Transición Justa: Tipos de Medidas



Estrategia de Transición Justa: Medidas de reducción de la desigualdad y apoyo a los consumidores

• Realizar análisis de impacto sobre desigualdad, colectivos vulnerables y salud de las políticas de transición ecológica 
que se propongan. 

• Aprobar una Estrategia de Pobreza Energética que mejore el conocimiento de la misma, la respuesta actual al 
problema y crear un cambio estructural para la mitigación de este problema:

✓ Diagnóstico
✓ Indicadores de medición
✓ Objetivos de reducción de pobreza energética
✓ Temporalidad
✓ Vías de financiación

• Las medidas incluirán mecanismos prestacionales y medidas estructurales, para mejorar la eficiencia energética de 
los hogares vulnerables y medidas de protección a los consumidores. 

• Hacer un estudio en profundidad del impacto de las medidas propuestas en el plan



Descarbonización

Eficiencia 
Energética

Mercado interior 
de la energía

Investigación, 
innovación y 

competitividad

Seguridad 
Energética

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC)

Responde a compromisos de aceleración de la lucha contra el cambio 
climático y mejora del bienestar acorde con las agendas y calendarios de 
la Comisión Europea, el Acuerdo de París y los ODS. 

Considerando: 

• Energías renovables más competitivas, ampliar el 
autoconsumo, la generación distribuida y la gestión de la 
demanda.

• Aumento adicional de empleos y del PIB

• Reducción de importación de combustibles fósiles

• Impactando sobre la salud

• Acompañado de estrategias de transición justa en regiones 
directamente vinculadas a tecnologías contaminantes.

Cinco 
Dimensiones



Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC)

Aparición de cooperativas productoras de energía y 
comunidades energéticas. (Generación distribuida)

Aumento adicional de empleos 

Sector Construcción: inversiones en rehabilitación 
energética de viviendas, empresas, y edificios 
públicos. 

Empresas dedicadas a la instalación y operación de 
proyectos de renovables.

Sector de investigación de nuevas tecnologías: 
tratamiento de residuos con fines energéticos, 
tecnología del hidrógeno, movilidad sostenible, 
tecnologías bajas en carbono, etc..

Medidas sociales: 

Facilitar el acceso al autoconsumo y promover precios 
asequibles la electricidad.

Subvenciones para la transición energética en el hogar y la 
Eficiencia Energética -> Financiación de proyectos piloto. 
Préstamos con buenas condiciones…

Formación profesional y capacitación

Programas de apoyo y ayuda públicos a la Movilidad Eficiente y 
Sostenible, la eficiencia energética o la investigación.



Convenios de Transición Justa (CTJ): Herramienta de co-gobernanza para garantizar el 
compromiso y de las administraciones públicas (nacional, regional y local) y proponer 
instrumentos de apoyo para la reactivación de territorios. Basados en amplios procesos 
de participación pública y la evaluación de impactos socioeconómicos a nivel local.

• Fondos de recuperación europeos 

• Medidas para mejorar la empleabilidad y protección de la población trabajadora afectada por cierres 

• Prestación de ayudas sociales para prejubilación.

• Bolsas de trabajo para su incorporación en labores de desmantelamiento de centrales, en restauración 
ambiental de explotaciones mineras y en actividades económicas apoyadas en el marco de los CTJ

• Servicio de mejora de empleo para los mineros afectados por cierres (formación/capacitación)

• Promover desarrollos empresariales para crear un modelo económico diversificado y sostenible 
mediante convocatorias de ayudas para proyectos empresariales y pequeños proyectos de inversión

• Proyectos (con financiación) de nuevos usos alternativos de los espacios restaurados





▪ EUROCLIMA+ es el programa insignia de la UE 
sobre sostenibilidad ambiental y cambio climático 
con América Latina. 

▪ Su objetivo es reducir el impacto del cambio 
climático y sus efectos en América Latina 
promoviendo la mitigación y adaptación al 
cambio climático, la resiliencia y la inversión.

▪ EUROCLIMA+ impulsa acciones de importancia 
estratégica para la implementación de los 
compromisos de los 19 países socios del 
Programa ante el Acuerdo de París



▪ Cinco agencias de Estados miembros de la UE

▪ Dos agencias de Naciones Unidas



Estudio temático “Transición Justa: 

Un enfoque para vincular las agendas 

climática, económica y social”



CONTRIBUCIONES EN CHILE DEL PROGRAMA EUROCLIMA

1. Contribuir al desarrollo de una economía del hidrógeno renovable y sostenible en Chile promoviendo:

- La colaboración en I + D
- La evaluación de necesidades de infraestructura
- Los principales aspectos sociales y ambientales a nivel nacional y local
- La cooperación empresarial, la transferencia de tecnología y el acceso al financiamiento.

2. Contribuir a diseñar y priorizar medidas de hidrógeno verde (H2v) a ser incorporados en los PARCC de 
Antofagasta y Magallanes, en línea con la Estrategia Nacional de Hidrógeno Verde y/o otros instrumentos y 
políticas vigentes del sector energía.

Sensibilización, información y capacitación de actores clave de la sociedad civil y del sector público

PARCC: Planes de acción regionales de 
Cambio Climático
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